
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
SECRXTARIA

APRUEBA CAMBIO DE ITEM EN
SUBVENCION MUNICIPAL
OTORGADA AL CUERPO DE
BOMBEROS MATIAS COUSIÑO
DE LOTA.-

DECRETO N" I.588.-/

Vistos:
Decreto Alcaldicio No 591 de

0310512022 que otorgó Subvención al Cuerpo de Bomberos Matías Cousiño de Lota, Ord.
261/2022 del Cuerpo de Bomberos Matias Cousiño de Lota por el cual solicitan se les

autorice cambio de ítem; Cefificado No 652 de Secretario Municipal de 22/11/2022 qte da
cuenta del acue¡do del Concejo al efecto; y, en uso de las facultades que me confieren los
artículos 12o y 63o de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- APRUEBASE autorizar al Cuerpo de

Bomberos de Lota, para efectuar cambio de ítem respecto de subvención otorgada, en el sentido de
permitirles rebajar la suma de S 1.800.000 que estaban destinados a la adquisición de implementos
de protección personal (COVID) para todos los voluntarios, equipamiento de material menor y
radiocomunicaciones, y destinarlos al ítem de combustibles, conforme a lo solicitado por los
interesados a través de Ord. 26112022 de fecha l4 de noviembre de 2022.-

2.- Para todos los efectos legales, el presente

decreto se entenderá formar parte del decreto original, el que se deberá tener presente para los efectos
de [a rendición de cuentas que al efecto debe realizarse.-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y, EN
SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

M HANT ULLOA
CALDE

G TEROS
SECRE ICIPAL

Distribución:
-Adm. y Finanzas (2)
-Asesoria Juridica
-Secplac

-Interesados
-Archivo

§
J

PMU/JMAB/jmab.-
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LOTA, 23 de Noviembre del2022

§ECRETARIO
MUNICIf¡AL



I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARJA

APRUEBA SUBVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DEL
CUERPO DE BOMBEROS MATIAS
COUSIÑO DE LOTA.-

LOTA, 03 de Mayo del2022

DECR"ETO N'59I.-/

Vistos:
Proyecto de Subvención presentado por

el Cuerpo de Bomberos Matías Cousiño de Lota; Certificado N' 178 de 0310512022 de

Secretario Municipal, que da cuenta del acuerdo del Concejo en orden a otorgar la
subvención, Certificado de Vigencia de la Organización que consta en certificado de fecha

26/01/2022 otorgado por el Servicio de Registro Civil e Identificación; Certificado N' 87 de

2110312022 que da cuenta que la organización se encuentra inscrita en el registro municipal
de personas jurídicas receptora de fondos públicos, Certificado N" 107 de Director de

Secplan de 2910412022 que señala que el proyecto cumple con los requerimientos exigidos;
Ord. N' 061-2022 de 28104/2022 de Asesor Jurídico, que señala que el proyecto cumple con
los requisitos; Certificado N"0412022 de 2810412022 de Directora de Dideco que indica que

la subvención es atingente al área; Certificado No 14 de Tesorero Municipal de 03105/2022,
que certifica que la Organización tiene Rendición Pendiente por Subvenciones , Ord. N'
116 de 29/0412022 de Secplan por el cual solicita someter a la aprobación del Concejo el
proyecto que adjunta y, en uso de las facultades que me confieren los artículos 12' y 63' de

la Ley N' 18.695, Orgrinica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- APRUEBASE Proyecto de

Subvención Municipal al Cuerpo de Bomberos de Lota, Matias Cousiño por la suma de

S 36.000.000.- (treinta y seis millones de pesos), que se pagariin de una sola vez.

2.- La referida subvención se destinará a

cubrir gastos de proyecto denominado "Subvención operacional año 2022 para el Cuerpo
de Bomberos de Lota y sus 5 Compañías" para los gastos de compra de Combustible,

mantención de carros bombas, vehículos de especialidad, vehículos de transporte y equipos

menores, adquisición de repuestos para el parque automotriz y equipos menores, adquisición

de implementos de protección personal (COVID), y demas señalados en el itemizado del

proyecto que se aprueba;

3.- Formalícese el convenio de

otorgamiento de la subvención en vi¡tud del artículo 15 de la Ordenan;

4.- Se deja constancia de que la

Organización efectivamente tiene rendición pendiente, respecto de última subvención

aprobada en su favor, toda vez que a la fecha no han retirado el cheque respectivo, razón pot

la cual no han incunido en e[ gasto y por lo mismo nada pueden rendir;



5.- De los fondos entregados, deberátr

rendir cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta Corporación,
dentro de los plazos establecidos en el art. l9 de la Ordenanza Municipal, esto es 30 días para

la ejecución y luego 5 días hábiles para la rendición de cuentas;

6.- Los gastos que origine el presente

compromiso se girarán con cargo al Subtítulo 24,lfem 01, Asignación 005, Sub-asignación

001 denominada "Cuerpo de Bomberos de Lota", del Presupuesto Municipal Vigente
2022.-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y, EN

SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

d
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G BALLESTEROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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Distribución:
-Adm. y Finanzas (2)
-Asesoria Juridica
-Secplac
-Interesados
-Archivo
PMU/JMAB/jmab.-
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w CAERPO DE BOMBEROS DE LOTA "MATíAS COUSIÑO'
Fundado el 12 de mayo de 1E95

Galv«rino Riveros N" 080 Fono l Fax 412876980

SUPERINTENDENCIA

üü67 95 LOTA, noviembre 14 de 2022

ORD.: N'26112022
ANT.: Subvención Municipal año 2022.
MAT.: Solicitud de cambio de ítem.

DE LUIS SOLAR JANCINAS
SUPERINTENDENTE CUERPO DE BOMBEROS DE LOTA

A SR. PATRICIO MARCHANT ULLOA
ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

SRES. CONCEJALES ILUSTRE MUNTCIPALIDAD DE LOTA

Junto con saludar y en representación del Honorable Directorio General del Cuerpo de
Bomberos Matías Cousiño de Lota, tengo a bien en solicitar lo siguiente:

Como es bien sabido, todos los años se nos entrega una Subvención Municipal para
realizar diversos gastos que tiene el servicio que prestamos a la Comunidad, dentro de estos ítem
se encuentran los gastos por Combustibles de nuestros carros Bombas y equipos menores. Para
ello se destinaron $ 9.000.000, pero por el alza en los combustibles, va a ser muy dificil que
podamos llegar a diciembre con el saldo que nos queda.

Es por esto, que tomando en consideración y proyectando los gastos en combustibles
hasta el mes de diciembre, es que queremos solicitar a usted y a los concejales, cambio de item
por un monto de $ 1.800.000, los cuales se sacaran del item Adquisición de implementos de
protección personal (COVID) para todos los voluntarios y Voluntarias. Equipamiento de
material menor y radiocomunicaciones al ítem Combustibles.

Esperando una aprobación a lo solicitado, sin más que agregar, se despiden atentamente
de usted;
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Distribución:
- La Indicada.
- Concejales (6)
- Cronológico.
- Archivo.
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I. MUNCIPATIDAD DE IOTA

Secretaría Municipal

N" 652.-/

Certifico que el Concejo Municipal de Lota, en sesión

ordinaria de fecha 22 de Noviembre en cr¡rso, aprobó por la unanimidad de sus concejales

presentes, autorizar al Cuerpo de Bomberos de Lota, para efectuar cambio de item respecto

de subvención otorgada, en el sentido de permitirles rebajar la suma de $ 1.800'000 que

estaban destinados a Ia adquisición de implementos de protección personal (COVID) para

todos los voluntarios, equipamiento de material menor y radiocomunicaciones, y destinarlos

al ítem de combustibles, conforme a lo solicitado por los interesados a través de Ord.

26112022 de fecha 14 de noviembre de 2022.-
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Lota, 22 de Noviembre de 2022.'
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- Dirección de Control
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- Archivo
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